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Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el td1<>letin
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Iloletin Oficial del
Estado».

Sevilla, 1 de junio de 1987.-E1 Director ¡eneral, Banolomé Ruiz
González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Francisco de Goya y Lucientes.
Título: «E1 arrastre del toro».
Técnica: Pintura al óleo.
Medidas: 41 x 30 centimetros.
Epoca: 1785-1790.

19614 RESOLUCION Ik 11 Ik junio Ik 1987, Ik la Direc
ción Generallk Bienes Ciúlurales Ik la Consejería Ik
Cultura, por la que se ha acordado tener.por Incoado
exoedienle Ik declaraci6n como bIen Ik Interts cultu
ral a[ayor del bienm~ «El invierno», Ik Gluseppe
Arch"nbo/do.

Vista la petición formulada por doña Casilda Ohisla Guerrero
Burgos y Fem4ndez de Córdoba, l' de conformidad con lo
establecido en el articulo 9.°, 1 Y lo de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español, y 11.1 del Real De=to 111/1986,
de lO de enero, de desarrollo parcia1 de la citada Ley, Y previo
informe de los Servicios Técnioos,

Esta Dirección Genera1 ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previa

tos en la Ley YReal Decreto indi~s, para la de!=1aJ!lción como
bien de interés cultural, a favor del bien mueble~ ID:VIerno», cuya
descripción fi&ura en el anexo de la ¡>R8ente clisl?""ietón.

Sesundo.-Iilotificar el presente acuerdo a los 1,Dtereaados a los
efectos procedentes y al Relistro General de B....es de Interés
Culturardel Ministerio de Cultura para su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vi¡or.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el td1<>letin
Oficíal de la Junta de Andalucía» y en el «Iloletin Oficial del
Estado».

Sevilla, 11 de junio de 1987.-E1 Director ¡enera!, Banolomé
Ruiz González.

AJI.'EXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Giuseppe Archimboldo.
Título: «El invierno».
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medidas: 0,85 x 0,58 metros.
Epoca: Siglo XVI.
Escuela: Italiana.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «lloletin
Oficíal de la Junta de Andalucía» y en el «lloletín Oficíal del
Estado».

Sevilla, 12 de junio de 1987.-EI Director general, Banolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción
Autor: Giuseppe Archimboldo.
Titulo: «El otoño».
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medidas: 0,85 x 0,58 metros.
Epoca: Siglo XVI. .
Escuela: Italiana.

RESOLUCION Ik 12 de junio Ik 1987, de la Direc
ción General Ik Bienes Cullurales Ik la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente Ik declaración, como bien de Inter/ls cultu
ral, a favor Ikl bien mueble «Agarre Ik jabalí», de
Pablo Ik Vos.

Vista la petición formulada por doña Casilda Ghisla Guerrero
Burgos y Femández de Córdoba y de conformidad con lo estable
cido en el articulo 9.· 1 y 2 de la Ley 16/1985, del Patrimonio
Histórico Espadol y 11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, y previo informe de
los Servicios T~nicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previo
tos en la Ley y Real Decreto indicados. para la declaración como
bien de interés cultural, a favor del bien mueble «Agarre de jabalÍ»,
cuya descripción figura en el anexo de la presente disposición.

Sesundn.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministerio de Cultura, para su anotación preventiva en
el referido Relistro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «lloletin
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «lloletin Oficíal del
Estado».

Sevilla, 12 de junio de 1987.-El Director general, Banolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción
Autor: Pablo de Vos.
Titulo: «Agarre de jabalí».
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medidas:. 1,63 por 2,42.
Epoca: Siglo XVII.
Escuela: Flamenca.

Vista la petición formulada por doña Casilda Ghisla Guerrero
Burgos y Femández de Córdoba y de conformidad con lo estable
cido en el articulo 9.° 1 Y 2 de la Ley 16/1985, del Patrimonio
Histórico Espadol y 11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcia1 de la citada Ley, y previo informe de
los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs
tos en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaración como
bien de interés cultural, a favor del bien mueble «Retrato de don
Juan de Saavedra», cuya descripción figura en el anexo de la
presente disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de Cultura, para su anotación preventiva en
el referido Registro.

19615 RESOLUCION de 12 de junio de 1987, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales de la Consejería de 1961 7
Cultura por la que se ha acordado tener por incoado
exredie~te de declaración como bien de interés cultu-
ra a favor del bien mueble «El otoño», de Giuseppe
Archimboldo.

Vista la petición formualda por doña Casilda Ghisla Guerrero
Burgos y Femández de Córdoba, y de conformidad con lo
establecido en el anículo 9.°, 1 Y 2, de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Espadol, y 1J.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, Y preVIO
informe de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente, con los efect~s previs

tos en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaraetón como
bien de interés cultural, a favor del bien muebl~ «El, ~toño». cuya
descripción figura en el anexo de la presente dis!?"Slclón.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de J¡ienes de I!Iterés
Cultural del Ministeno de Cultura para su anotaC1ón preventIva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

RESOLUCION de 15 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Bienes Culturales de la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
eXfediente de declaración, como bien de interés cultu~
ra, a favor del bien mueble «Retrato de don Juan de
Saavedra» de Barlolomé Esteban Murillo.
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ANEXO QUE SE CITA

Ten:ero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del
Estado».

Sevilla, 15 de junio de 1987.-El Director general, Bartolomé
Ruiz González.

Descripción:

Autor: Bartolomé Esteban Morillo.
Título: «Retrato de don Juan de Saavedra».
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medidas: 1,30 X 0,96.
Epoca: Siglo XVII.
Escuela: Sevillana.

Vista la petición formulada por dolla Casilda Ghisla Guerrero
Bur¡os y Fernández de Córdoba y de conformidad con lo estable
cido en el articulo 9.· I Y 2 de la Ley 16/1985, del Patrimonio
Histórico Español y 11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, y previo informe de
los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs
tos en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaración como
bien de interés cultural, a favor del bien mueble «Aglauro corrom
pida por la envidia», cuya deacripción figura en el anexo de la
presente disposición.

Se¡undo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés
Culturaldel Ministeno de Cultura, para su anotación preventiva en
el referido Registro.

Ten:ero.-Contínuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente ac:uerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del
Estado».

Sevilla, 15 de junio de 1987.-El Director general, Bartolomé
Ruiz González.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

Rotglá y Corbera, Torrella, Vallada, Vallés i XAtiva, todos ellos de
la provincia de Valencia, acordaron aprobar la constitución y
Estatutos de la Mancomunidad Intermunicipal de la Costera,
siendo sus fines la prestación de servicios de competencia munici
pal, y su sede la Casa Consistorial de Xativa

Tras el cumplimiento de todas las prescripciones legales, por
Orden de la Consellería de Administración Pública de 23 de
septiembre de 1986, se aprobó condicionalmente la constitución y
Estatutos de la citada Mancomunidad.

Los Ayuntamientos interesados aprobaron las rectificaciones
correspondientes y lo comunicaron a la Consellería de Administra
ción Pública, con fecha de 29 de enero de 1987, acusándose recibo
de los acuerdos plenarios por el Conseller de Administración
Pública, mediante escrito de fecha 10 de febrero de 1987, quedando
desde ese momento aprobada la constitución y Estatutos de la
Mancomunidad, que se publican en el anexo de esta Resolución, tal
como dispone el articulo cuarto de la citada Orden.

El contenido íntegro de los Estatutos se publicó en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana» número 555 del 27 de marzo
de 1987.

Valencia, 23 de febrero de 1987.-EI Director general.

19620 ORDEN de 2 de marzo de 1987. de la Consejería de
Administración Pública. por la que se aprueba la
constitución y Estatutos de la Mancomunidad Munici·
pal de Úl Estación Depuradora de Aguas Residuales,
margen derecha del no Segura.

El Consejero de Administración Pública, en el dia 2 de marzo
de 1987, ha dispuesto:

Artículo único.-Se aprueba la constitución y Estatutos de la
Mancomunidad Municipal de la Estación Depuradora de Aguas
Residuales, margen derecha del río Segura, integrada por los
Municipios de Benejúzar, Bigastro, 1acarilla XAlgorfa, con sede en
la Casa Consistorial del Municipio de BeneJúzar, siendo sus fines
la prestación de servicios, de competencia municipal. Esta se regirá
por los Estatutos que se transcriben como anexo.

El contenido ínt~ de los Estatutos se publicó en el d>iario
Oficial de la Generalidad Valenciana» número 557 de 31 de marzo
de 1987.

Valencia, 2 de marzo de I 987.-El Consejero de Administración
Pública, Vicent Soler i Marco.

RESOLUCION de 15 de junio de 1987, de Úl Direc
ción General de Bienes Culturales de la Consejerfa de
Cultura. por Úl que se ha acordado tener por incoado
exredieme de didaración, como bien de inter~s cultu
ra , a favor del bien mueble «Aglauro co"ompida por
la envidia» de WilIem Pannemakes.

19618

ANEXO QUE SE CITA

19619

19621
Descripción:

Autor: Willem Pannemakes.
Título: «AaIauro corrompida por la envidia».
T6cnica: lápiceria.
Medidaa: 2,72 por 6,49.
Epoca: Siglo XVI.
Escuela: Bruselas (Escuela Aamenca).

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

RESOLUCION de 23 de febrero de 1987 de la
Dirección General de Administración Local de la
Consejería de la Adminislración Pública, JK!r la que se
dispone la publicación de Úl aprobación de la constitu
ción y EslalUlOS de /Q Mancomunidad lnlermunicipal
de la Costera.

Los municipios de Barxeta, Canals, Cerdá, Genovés, L'A!cúdia
de Crespins, La Granja de la Costera, Llanera de Ranes, Lugar
Nuevo de Fenollet, Llosa de Ranes, Mogente, Montesa, Novelé,

ORDEN de 9 de junio de 1987, del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes, resolutoria del des
linde parcial administrativo del monte denominado
«Loma ROyueÚl» número 241 del caldlogo de los de
utilidad pública y de la pertenencia del Ayuntamiento
de Valbona (Teruel).

Examinado el expediente de deslinde parcial en su perímetro
exterior, del monte número 241 del catálogo de los de utilidad
pública de la provincia de Teruel, denominado «Loma Royue1a» de
la pertenencia del Ayuntamiento de Valbona (Terue!) y Sltuado en
su término municipal promovido por el mismo Ayuntamiento
propietario según acuerdos tomados en sesión plenaria de la
Corporación en fechas 15 de octubre de 1985 y 30 de enero de 1986;

Resultando que redactada en el mes de abril de 1986 la
correspondiente propuesta fue aprobada la realización del deslinde
parcial al ser autorizado el pago del gasto con fecha 4 de junio de
1986, publicándose en el «Boletín Oficial de la ProVIncia de
Terueb> de fecha 25 de julio de 1986 el preceptivo anuncio,
exponiéndose el edicto en el Ayuntamiento propietario y fijándose
como fecha de iniciación el 18 de agosto de 1986;

Resultando 9ue se procedió por el Ingeniero Operador en .la
fecha y lugar indicados a iniciar las operaciones del deslinde parcial
administrativo en primera fase, de acuerdo con los artículos 89 y
90 del Reglamento de Montes, procediendo al apeo y levanta
miento topográfico del tramo del perímetro exterior objeto del
deslinde, procediéndose a colocar hasta un total de 25 hitos o
mojones provisionales, los que fueron descritos con suficienk


